
 

 

 
RESOLUCIÓN  1194 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 
Artículo 1.o Aprobar el Portal de Datos Abiertos, https://datos.legislaturaneuquen.gob.ar/, como

 una herramienta para asegurar la transparencia de la institución y establecer una 

política de actualización periódica de acuerdo a los estándares internacionales. 

 

Artículo 2.o Aprobar la Política de Apertura de Datos y las reglas básicas de publicación de

 información en el Portal de Datos Abiertos de la Honorable Legislatura del Neuquén. 

 

Artículo 3.o Aprobar el Plan de Acción de Gobierno Abierto de la Honorable Legislatura del

 Neuquén que, como Anexo, forma parte de la presente resolución, habiendo cumplido 

con los parámetros exigidos por organismos internacionales como la Carta Internacional de Datos 

Abiertos o el Directorio Legislativo, correspondiendo la consecución de su implementación 

definitiva y se insta a su perduración en el tiempo y su actualización trimestral. 

 

Artículo 4.o Designar a la Secretaría de Cámara, como autoridad de aplicación, la que estará

 facultada para dictar las normas complementarias de la presente medida. 

 

Artículo 5.o Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós 

días de noviembre de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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